
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YANETH CUERVO DAMIAN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 019 2021 00116 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 428 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PEDRO IGNACIO RAMIREZ ROMERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2019 00082 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 403 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En escrito presentado a esta Corporación (pdf.11, c. Digital Tribunal), la abogada 

DANNA SATIZABAL PERLAZA, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.144.027.595 y portadora de la Tarjeta Profesional 254.445 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de Colpensiones (Pdf.07 carpeta digital 

Tribunal), presenta renuncia al poder otorgado. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3-. ADMITIR la renuncia presentada por la abogada DANNA SATIZABAL PERLAZA, 

apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. Se advierte a la mandataria judicial que conforme 

a lo previsto en el artículo 76 del CGP, aplicado a estas diligencias por analogía por 

virtud del artículo 145 del CPTSS, la renuncia sólo surte efectos cinco (5) días 

después de presentada la renuncia y acompañada de la comunicación al 

poderdante en tal sentido.   

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ff4abf02d8674256adc02f27d4f781cfb5911acc9696fbd82204d870ea76f56

Documento generado en 17/08/2022 02:49:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO CEBALLOS IZQUIERDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2019 00082 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 397 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En escrito presentado a esta Corporación (pdf.08, c. Digital Tribunal), la abogada 

LINA MARÍA COLLAZOS COLLAZOS, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.144.142.143 y portadora de la Tarjeta Profesional 253.855 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de Colpensiones (Pdf.05 carpeta digital 

Tribunal), presenta renuncia al poder otorgado. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3-. ADMITIR la renuncia presentada por la abogada LINA MARIA COLLAZOS 

COLLAZOS, apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. Se advierte a la mandataria judicial que 

conforme a lo previsto en el artículo 76 del CGP, aplicado a estas diligencias por 

analogía por virtud del artículo 145 del CPTSS, la renuncia sólo surte efectos cinco 

(5) días después de presentada la renuncia y acompañada de la comunicación al 

poderdante en tal sentido.   

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 17/08/2022 02:49:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ORLANDO SANCHEZ MAZZARRI 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2019 00514 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 420 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En escrito presentado a esta Corporación (pdf.05, c. Digital Tribunal), la abogada 

LINA MARÍA COLLAZOS COLLAZOS, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.144.142.143 y portadora de la Tarjeta Profesional 253.855 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de Colpensiones (Pdf.04 carpeta digital 

Tribunal), presenta renuncia al poder otorgado. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3-. ADMITIR la renuncia presentada por la abogada LINA MARIA COLLAZOS 

COLLAZOS, apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. Se advierte a la mandataria judicial que 

conforme a lo previsto en el artículo 76 del CGP, aplicado a estas diligencias por 

analogía por virtud del artículo 145 del CPTSS, la renuncia sólo surte efectos cinco 

(5) días después de presentada la renuncia y acompañada de la comunicación al 

poderdante en tal sentido.   

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4c95a1cf8a28ffa09f68227b9824eb7a06b19b8e7e8f064baf79a09aa07a3e8

Documento generado en 17/08/2022 02:49:41 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS AUGUSTO BETANCOURT LUNA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2019 00692 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 408 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3-. RECONOCER personería a la abogada ALEJANDRA MURILLO CLAROS 

identificada con T.P. 302.293 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ CENIDE SUAZA LOPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2020 00285 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 441 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, 

identificada con T.P. No.180.706 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada MAREN HISEL SERBA VALENCIA 

identificada con T.P. 204.944 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EUTIMIO ENRIQUE BASRCOS PEREA  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2019 00244 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 414 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA CLAUDIA RTEGA GUZMAN, 

identificado con T.P. No.216.519 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA PALACIOS MENA 

identificada con T.P. 302.333 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBERTO ARARAT  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2016 00183 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 412 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, 

identificado con T.P. No.86.117 del C.S. de la J. como apoderado de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería al abogado CRISTIAN ESTEBAN MEJIA SOLARTE 

identificada con T.P. 345.445 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA MONICA MARTINEZ MORA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2019 00291 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 415 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, 

identificado con T.P. No.86.117 del C.S. de la J. como apoderado de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada YENNCY PAOLA BETANCOURT 

GARRIDO identificada con T.P. 299.229 del C.S. de la J., como apoderada sustituta 

de Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VICENTE ROSERO CUASTUMAL (Q.E.P.D.)  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2020 00217 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 399 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, 

identificado con T.P. No.86.117 del C.S. de la J. como apoderado de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada LINA PAOLA GAVIRIA PEREA 

identificada con T.P. 253.403 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA CARDONA GIRALDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2022 00014 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 430 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA PARRA BERNAL, 

identificada con T.P. No.200.423 del C.S. de la J. como apoderada sustituta de 

Colpensiones conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDGAR ROBERTO MUÑOZ URREGO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2018 00043 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 404 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3-. RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO 

identificada con T.P. 289.652 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA CLAUDIA QUINTERO ZUREK  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2020 00127 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 419 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Colpensiones y Porvenir S.A. De la revisión de los documentos se establece que 

cumplen con los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, 

identificado con T.P. No.338.180 del C.S. de la J. como apoderada de Porvenir S.A. 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería al abogado JUAN FELIPE MESIAS CASTILLO 

identificada con T.P. 318.757 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MANUEL SALVADOR ARANA  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2019 00345 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 407 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3-. RECONOCER personería a la abogada DANIELA VARELA BARRERA 

identificada con T.P. 324.520 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVER FORERO SERNA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2019 00580 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 435 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Porvenir S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ, 

identificado con T.P. No.353.898 del C.S. de la J. como apoderada de Porvenir S.A 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DIDIER EDUARDO CAMACHO AGUADO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2021 00320 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 440 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Porvenir S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada DIANA MARCELA BEJARANO, 

identificado con T.P. No.315.617 del C.S. de la J. como apoderada de Porvenir S.A 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALEYDA ECHEVERRY DE GARZON  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2016 00038 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 410 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3-. RECONOCER personería al abogado DIEGO FERNANDO HERNANDEZ 

identificado con T.P. 301.029652 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NAPOLEON VALENCIA CENTENO  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2019 00127 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 418 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Porvenir S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ, 

identificado con T.P. No.353.898 del C.S. de la J. como apoderada de Porvenir S.A 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALEXANDRA YOMAYUZA CARTAGENA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2020 00267 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 421 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA CLAUDIA RTEGA GUZMAN, 

identificado con T.P. No.216.519 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada MATCELA GUZMAN MOSQUERA 

identificada con T.P. 305.548 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE BERNAL CAMACHO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2021 00307 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 434 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA ALEJANDRA MARTINEZ 

JARAMILLO, identificada con T.P. No.216.519 del C.S. de la J. como apoderada 

sustituta de Colpensiones conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBERTO QUINTERO LOPEZ   

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2020 00502 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 417 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Colpensiones y de Servicio Occidental de Salud EPS S.A.S. S.A.S.. De la 

revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos legales por 

lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, 

identificado con T.P. No.150.960 del C.S. de la J. como apoderado de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA PARRA BERNAL 

identificada con T.P. 200.423 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- RECONOCER personería al abogado ANA MARIA MARTINEZ RIOJA, 

identificado con T.P. No.282.173 del C.S. de la J. como apoderada de Servicio 

Occidental de Salud EPS S.A.S. S.A.S. conforme al poder que le fuera conferido. 

 

6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e40260b932c785216a381884a6aaae98aa5c1ef287366fa1c146cb8e672e6cd

Documento generado en 17/08/2022 02:49:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALVARO SUAREZ TARAZONA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2021 00661 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 425 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA PARRA BERNAL, 

identificada con T.P. No.200.423 del C.S. de la J. como apoderada sustituta de 

Colpensiones conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PATRICIA QUINTANA POTES 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2022 00013 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 431 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con 

los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA PARRA BERNAL, 

identificada con T.P. No.200.423 del C.S. de la J. como apoderada sustituta de 

Colpensiones conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 13, 30 y 373 folios útiles incluyendo 1 CD. 

 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente Dra. MARY ELENA SOLARTE MELO, 

para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  ISMENIA HOYOS DE QUITUMBO  

DDO: CITICOLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

RAD: 007-2011-01699-01 

 

  AUTO No. 443 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2556-2022 del 24 de 

mayo de 2022, mediante la cual resolvió ACEPTAR LA TRANSACCION 

celebrada entre ISMENIA HOYOS DE QUITUMBO y COLFONDOS S.A., 

PENSIONES Y CESANTÍAS y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

  

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 14, 35 y 148 folios respectivamente, incluyendo 2 CDS.  

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: YOLANDA ARANGO 

DDO: EMCALI EICE ESP      

RAD: 013-2017-00215-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.442 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2560-2022 del 21 de 

junio de 2022, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 116 del 

28 de julio de 2020, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Distrito judicial de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 57, 36 y 69 folios incluyendo 6 CD. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  NINFA BERMUDEZ CORONEL      

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 003-2015-00427-01 

   

AUTO No.444 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2595-2022 del 5 de 

julio 2022, mediante el cual, resolvió CASAR la Sentencia No. 291 del 24 de 

noviembre de 2017, proferida por esta Sala de Descongestión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se fija como agencias en derecho la suma 

de UN SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE, a cargo de la parte 

demandante. (Art. 366 del C.G.P.). 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIME BUITRAGO ALVAREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2022 00065 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 433 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, y toda vez que no 

fue publicada la sentencia escrita que se había programado para el 29 de julio de 2022, 

encontrándose vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se 

reprogramará la fecha de publicación de la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 437 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, y toda vez que no 

fue publicada la sentencia escrita que se había programado para el 29 de julio de 2022, 

encontrándose vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se 

reprogramará la fecha de publicación de la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 432 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, y toda vez que no 

fue publicada la sentencia escrita que se había programado para el 29 de julio de 2022, 

encontrándose vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se 

reprogramará la fecha de publicación de la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 427 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, y toda vez que no 

fue publicada la sentencia escrita que se había programado para el 29 de julio de 2022, 

encontrándose vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se 

reprogramará la fecha de publicación de la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 424 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, y toda vez que no 

fue publicada la sentencia escrita que se había programado para el 29 de julio de 2022, 

encontrándose vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se 

reprogramará la fecha de publicación de la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

AUTO  68 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 475 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Solicita el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, se tomen las medidas necesarias 

toda vez que en sentencia emitida el 26 de noviembre de 2021 se omitió fijar las 

agencias en derecho por lo que no ha sido posible cumplir con lo ordenado en el 

artículo 366 del C.G.P.   

 

CONSIDERACIONES: 
 

Ahora bien, revisada la sentencia No. 102 del 26 de noviembre de 2021 (Pdf.06 

cuaderno virtual Tribunal) emitida por la Magistrada de descongestión, se observa 

que en la parte considerativa y resolutiva se señala: 

 

 

 

 



 

Ordinario de Fanny García contra Colpensiones 
Rad. 760013105 – 012 2016 00134 01 

Magistrada Ponente: Mary Elena Solarte Melo 

2 

Por tanto, como se puede observar, si bien se condenó en costas en segunda 

instancia, estando esta condena a cargo de la parte demandante y en favor de quien 

fuera vinculada como litis consorte, se omitió fijar las agencias en derecho conforme 

el Acuerdo que rige estas tarifas. 

 

Por tanto, procederá la Sala a aclarar el numeral tercero de la parte resolutiva de la 

mencionada sentencia, fijando las agencias en derecho en la suma equivalente a 

un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV). 

 

En consecuencia, la Sala Cuarta Laboral de Decisión, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACLARAR el ordinal TERCERO de la sentencia No.102 del 26 de 

noviembre de 2021, en el sentido de fijar como agencias en derecho en la suma 

equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV). 

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

salalaboral/100. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO GERMAN VARELA COLLAZOS 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.474 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la parte demandada, solicita aclaración de la Sentencia 237 

proferida por esta sala el 30 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que se 

ordena el pago de retroactivo indexado e igualmente el pago de intereses moratorios 

del artículo 141 de la Ley 100 de 1993. 

 

Para resolver se considera: 

 

El artículo 285 del Código General del Proceso, aplicable por integración 

normativa y analógica en el Procedimiento Laboral- artículo 145 de C.P.T.S.S- , 

estipula:  

 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, 

podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases 
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que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de 

oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 

ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración.” 

 

En la sentencia 237 del 30 de noviembre de 2020, se resolvió: 

 

“PRIMERO.- MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia 012 del 25 de enero de 

2019 proferida por el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en el 

sentido de CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a favor del causante 

SATURNINO HERNANDEZ RODRIGUEZ de notas civiles conocidas en el proceso, la 

pensión de vejez desde el día 9 de noviembre de 2012 hasta el fallecimiento del actor el 5 de 

mayo de 2020, por 14 mesadas anuales, con una mesada pensional para el 9 de diciembre 

de 2005 de OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y DOS PESOS ($874.442) 

 

CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a favor de la masa sucesoral del señor 

SATURNINO HERNANDEZ RODRIGUEZ de notas civiles conocidas en el proceso, la suma 

de CIENTO CUARTENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 

SETENTA PESOS ($146.801.570) suma que deberá ser indexada mes a mes desde fecha 

de causación hasta pago de la obligación, por concepto de retroactivo pensional causado 

entre el 9 de noviembre de 2012 y el 5 de mayo de 2020, fecha de fallecimiento del 

demandante. 

 

AUTORIZAR a COLPENSIONES para que del retroactivo pensional reconocido se 

descuenten los aportes al sistema de seguridad social en salud. 

 

SEGUNDO.- MODIFICAR el numeral TERCERO de la sentencia 012 del 25 de enero de 

2019 proferida por el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en el 

sentido de CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a favor de la masa 

sucesoral del señor SATURNINO HERNANDEZ RODRIGUEZ de notas civiles conocidas en 

el proceso, intereses moratorios previstos en el Art. 141 de la Ley 100 de 1993 a partir del 10 

de marzo de 2016 hasta el 5 de mayo de 2020, fecha de fallecimiento del actor.” 

 

Revisada la providencia, se evidencia que el numeral primero no guarda 

coincidencia con la parte considerativa de la misma, por error involuntar io - lapsus 

calami, se indicó que el retroactivo ordenado deberá pagarse debidamente 

indexado, condena que no procede en el caso, pues se probó la causación de 

intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 sobre el retroactivo 
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adeudado, claramente incompatibles con la indexación. Por tanto, habrá de 

aclararse la decisión.  

 

En virtud de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACLARAR el numeral PRIMERO de la sentencia 237 del 30 de 

noviembre de 2020, proferida por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali, quedando su texto así: 

 

PRIMERO.- MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia 012 del 25 

de enero de 2019 proferida por el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI, en el sentido de CONDENAR a COLPENSIONES a 

reconocer y pagar a favor del causante SATURNINO HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ de notas civiles conocidas en el proceso, la pensión de vejez 

desde el día 9 de noviembre de 2012 hasta el fallecimiento del actor el 5 de 

mayo de 2020, por 14 mesadas anuales, con una mesada pensional para el 

9 de diciembre de 2005 de OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($874.442) 

 

CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a favor de la masa 

sucesoral del señor SATURNINO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ de notas 

civiles conocidas en el proceso, la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 

($146.801.570) por concepto de retroactivo pensional causado entre el 9 de 

noviembre de 2012 y el 5 de mayo de 2020, fecha de fallecimiento del 

demandante. 

 

AUTORIZAR a COLPENSIONES para que del retroactivo pensional 

reconocido se descuenten los aportes al sistema de seguridad social en 

salud. 
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SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE esta decisión mediante inserción en la página web de 

la Rama Judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO      GERMAN VARELA COLLAZOS 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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ACTA 68 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 473 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Se resuelve el recurso de queja interpuesto por el apoderado judicial del demandante 

FRANCO JESUS ENRIQUEZ HIDALGO, contra el auto con el que negó el recurso 

de apelación interpuesto con la providencia que declara la falta de competencia, 

dictada en la etapa de saneamiento en la audiencia celebrada el 22 de octubre de 

2019 (Fl. 103-104, cd fl.106 c. del juzgado). 

 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE QUEJA 

 

La apoderada judicial de la parte demandante interpuso  recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra el auto que declaró la falta de competencia, manifestando 

que se remite al artículo 90 CGP que establece que el juez en el caso de una 

demanda tiene como alternativas la admisión, la inadmisión o el rechazo, y en virtud 

del artículo 145 del CPTSS, el Despacho solo tiene las alternativas antes señaladas, 

lo que quiere decir que está rechazando la demanda por falta de competencia, y en 

virtud del artículo 65 del CPTSS, numeral primero, el auto que rechaza la demanda 

sí es objeto del recurso de apelación. 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Al no reponer su decisión y no conceder el recurso de apelación por considerarlo 

improcedente, la apoderada del demandante interpuso recurso de reposición y en 

subsidio recurso de queja, reiterando los argumentos antes señalados e indicando 

además que la parte demandada no refirió nada al respecto en la contestación de la 

demanda. 

 

La Juez Sexta Laboral del Circuito, luego de hacer algunas precisiones de orden 

procedimental indicando que el auto en discusión no es susceptible de los recursos de 

reposición y apelación, concedió el recurso de queja, advirtiendo que lo hizo para 

garantizar el derecho sustancial del recurrente. 

 

III. TRASLADO DEL RECURSO DE QUEJA 

 

Al tenor de lo previsto en el artículo 353 del CGP, aplicable al procedimiento laboral 

en virtud del artículo 145 del CPTSS, las diligencias estuvieron en Secretaría por 

tres (3) días <13, 14 y 15 de junio de 2022 (pdf.02 carpeta híbrida Tribunal)>, oportunidad 

dentro de la cual no hubo pronunciamiento alguno.  

 

IV. CONSIDERACIONES: 

 

1. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde a la Sala resolver si es procedente el recurso de apelación frente al 

auto interlocutorio emitido en la etapa de saneamiento, en la audiencia del 22 de 

octubre de 2019, mediante el cual se declaró la falta de competencia. 

 

2. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE QUEJA 

 

Conforme a los artículos 62 y 68 del CPTSS, procede el recurso de queja al haberse 

denegado el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la 

demandante, para cuyo trámite, por remisión del artículo 145 ib., se acude al artículo 

353 del CGP. 

 

3. SENTIDO DE LA DECISIÓN 

 

El recurso de apelación se declarará bien denegado, por las siguientes razones: 
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La parte recurrente pretende que se conceda el recurso de apelación contra el auto 

auto interlocutorio emitido en la etapa de saneamiento, en la audiencia del 22 de 

octubre de 2019, el cual declaró la falta de competencia para conocer de la acción 

ordinaria incoada por el señor Franco de Jesús Enríquez Hidalgo contra 

Colpensiones, teniendo como  consecuencia, el envió del proceso a la oficina de 

apoyo judicial con el fin de que fuera repartido entre los Juzgados Administrativos 

del Circuito de Cali. 

 

Frente a la procedencia del recurso de apelación, el artículo 65 del CPTSS, 

modificado por el artículo 29, Ley 712 de 2001, prevé: 

 

“Son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 

2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de 
terceros. 
3. El que decida sobre excepciones previas. 

4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 
5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 
6. El que decida sobre nulidades procesales. 

7. El que decida sobre medidas cautelares. 
8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 
9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las 
agencias en derecho. 

12. Los demás que señale la ley. (…) 
 

De acuerdo con lo anterior, se precisa que el auto recurrido no es objeto de apelación, 

pues no se encuentra en la norma mencionada.  

 

En efecto es de precisar que pese a que el numeral 1º del artículo 65 del CPTSS 

establece que es apelable el auto que rechace la demanda, lo cierto es que la 

declaratoria de falta de competencia tiene una regulación especial en el Código 

General del Proceso que no puede soslayarse en materia laboral y que por lo mismo 

también le es aplicable por analogía, como pasa a explicarse enseguida, además que 

la decisión de rechazar la demanda tiene implicaciones muy diferentes a la que declara 

la falta de competencia1. 

                                                           
1 Código General del Proceso. “Artículo 138. Efectos de la declaración de falta de jurisdicción o competencia y de la nulidad declarada 

Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se 

enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidará. 
 

La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro 
de dicha actuación conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las medidas 

cautelares practicadas. 
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El artículo 139 del CGP2 establece que no es apelable el auto que resuelve la falta 

de competencia; y no es apelable en razón a que cuando un juez se declara 

incompetente, debe remitir el proceso a quien estime competente, pero a su vez, 

quien recibe el expediente también puede declararse incompetente, todo lo cual, 

originaría el conflicto negativo de competencia, que según lo prevé el citado artículo, 

debe ser resuelto por el superior funcional común de los dos jueces enfrentados.  

 

En ese sentido, quien realmente decide cuál es el juez competente para conocer el 

asunto, no es el superior jerárquico del primer juez que se declaró incompetente, ni 

el superior jerárquico del segundo juez que a su vez se declara incompetente, sino 

el superior funcional de los dos jueces. Siendo la razón de ser para que el Código 

General del Proceso haya previsto que la decisión de declararse incompetente sea 

inapelable, a efectos de evitar que sobre una misma decisión se emitan dos 

pronunciamientos de autoridades superiores distintas, lo cual pondría en riesgo la 

seguridad jurídica que debe caracterizar a la administración de justicia. 

 

En virtud de lo anterior, encuentra la sala que la decisión de la a quo se ajusta a los 

parámetros legales, lo que impone declarar bien denegado el recurso, sin lugar a 

condena en costas al no haberse acreditado su causación -artículo 392 CPC, modificado 

artículo 365 CGP, aplicable en materia laboral conforme al artículo 145 CPTSS-. 

 

En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

                                                           
 
El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse.” 

 
2 Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el 

expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, 
al que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso. (Subraya propia) 

 
El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la competencia haya sido prorrogada por el silencio de las partes, salvo por los factores subjetivo y 

funcional. 
 

El juez que reciba el expediente no podrá declararse incompetente cuando el proceso le sea remitido por alguno de sus superiores funcionales. 
 

El juez o tribunal al que corresponda, resolverá de plano el conflicto y en el mismo auto ordenará remitir el expediente al juez que deba tramitar el proceso. 
Dicho auto no admite recursos. 

 
Cuando el conflicto de competencia se suscite entre autoridades administrativas que desempeñen funciones jurisdiccionales, o entre una de estas y un 

juez, deberá resolverlo el superior de la autoridad judicial desplazada.  
 

La declaración de incompetencia no afecta la validez de la actuación cumplida hasta entonces. 
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PRIMERO.-. DECLARAR bien denegado el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra el auto interlocutorio emitido en la etapa de saneamiento, 

en la audiencia del 22 de octubre de 2019. 

 

SEGUNDO.- SIN COSTAS en esta instancia. 

 

TERCERO.- ENVIAR las diligencias al Juzgado de origen para lo de su 

competencia. 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta decisión por Estados Electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO  GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 401 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SIXTO ANTONIO RINCON 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2020 00353 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 416 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA AGUSTINA SANTA MARIA DE BENITEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2020 00341 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 405 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fc6893d73a74090da12abeff856150f61068c48e37df9e6652a4388432bce5d

Documento generado en 17/08/2022 02:49:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUCIA IRAGORRI 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2018 00104 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 406 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MELBA DE JESUS CASTRO CUEROS  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2020 00285 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 400 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Mary Elena Solarte Melo
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Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA SOR MIRA CADAVID CASTRILLÓN   

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2020 00074 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 409 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Mary Elena Solarte Melo
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Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NORALBA VICTORIA  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2018 00156 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 411 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SARA CAÑAVERAL AGUILAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2021 00599 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 439 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA DEL SOCORRO LOAIZA MURGUEITIO    

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2020 00161 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 438 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NELSON QUINTERO CERON  

DEMANDADO: COMFANDI EPS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2014 00738 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 413 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FERNANDO ANTONIO VILLAREAL  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00509 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 402 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PEDRO PABLO IBARRA  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00896 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 422 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARINA LORENA CALVACHI    

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 019 2021 00116 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 436 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MAGDA INES ALARCON QUICENO   

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2020 00271 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 423 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA CLAUDIA OSSA MONDRAGON 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2021 00025 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 429 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO HENAO RESTREPO   

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2020 00271 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 425 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de traslado 

para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO  (31) DE 

AGOSTO DE 2022, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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